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PLENO DEL DISTRITO DE CENTRO 

Resumen de acuerdos 
Sesión ordinaria 

Jueves, 12 de diciembre de 2024 – 17:30 horas  

Salón de Plenos. C/ Mayor, nº 72 

 
MIEMBROS ASISTENTES: 
Asisten Presencialmente: 
Concejal Presidente: 
Sr. Segura Gutiérrez, Carlos 
Coordinadora del Distrito 
Sra. Benito Lozano, Rosa María 
Secretario del Distrito  
Sr. Civantos Díaz, Juan 
Vocales-Vecinos: 
Sra. Almela Ortiz, Isabel Sacramento (PP) 
Sr. Álvarez Macías, Íñigo (PP) 
Sra. Beamud Perelló, Marta (VOX)  
Sr. Cáceres Fernández, Antonio (PP) 
Sr. Cerrada Lorenzo, Eduardo (MM) 
Sr. Castillo Pinto, Pedro Miguel (PP) 
Sr. Gabriel Megía, Guillermo (PP) 
Sra. García Hornero, María Josefa (PP) 
Sra. García Martín, Celia (MM) (se incorpora a las 
18:25h) 
Sr. Gilabert Santos, Juan Antonio (PSOE) 
Sr. Iglesias Bermúdez, José Enrique (PP) 
Sr. Iriarte Fernández, Elías Antonio Lucas de 
(PSOE) 
Sr. Jul García, Adrián (MM)  
Sr. Menéndez Hernández, José Manuel (VOX)  
Sr. Méndez López, Carlos (PSOE)  
Sr. Moclán Martínez, Juan José (PP) 
Sr. Montoro Manrique, Germán (MM) 
Sr. Muñoz Pérez, Samuel (PP) 
Sr. Pavón García, Jorge Javier (PP) 
Sra. Peña Bejarano, Fernanda (PP) 
Sra. Puertas Merino, Gracia Paula (PP) 
Sra. Reboll Rambla, Carlota (PSOE) 
Sra. Reguera García, María Montserrat (PP) 
Sra. Ugidos Rodríguez, Teresa (PSOE) 
 
 
 
 
 

 
 
Asisten telemáticamente: 
Sra. Alonso Santana, Rebeca Sabina (MM) 
 
Asistentes no miembros: 
Sr. Antonio Giraldo Capellán, Concejal del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid (Asiste 
presencialmente) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Siendo las 17:30 horas, se reúne en primera 

convocatoria, sesión pública ordinaria de la 
Junta Municipal del Distrito de Centro, de 
conformidad con lo dispuesto en el art.º 23 del 
Reglamento Orgánico 6/2021, de 1 de junio, de 
los Distritos del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 
 
 



Información de Firmantes del Documento

JUAN CIVANTOS DÍAZ - SECRETARIO DE DISTRITO Fecha Firma: 18/12/2024 13:57:51
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 1Q2MRVZPY6OZFVRD

 

 

Secretaría de Distrito 

 
 

 

  Página 2  

 

 

 

I. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

PUNTO 1. Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2024 
y el acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2024. 

 
Con el siguiente resultado: unanimidad, con 25 votos a favor de los miembros 
del Grupo Municipal Partido Popular (14), Grupo Municipal Más Madrid (4), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 

 
 

II. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los grupos políticos 

PUNTO 2. Aprobar la proposición nº 2024/1684912, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, con la enmienda transaccional 
del Grupo Municipal del Partido Popular, del siguiente tenor: 

“Instar desde la Junta Municipal de Distrito Centro al área de gobierno 

competente a incrementar la presencia y la labor del Samur Social en todas las 

plazas del barrio de Embajadores para ayudar a las personas sin hogar que se 

encuentran allí”.  

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal 
Más Madrid (4), Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2), y 14 
abstenciones del Grupo Municipal Partido Popular. 

 

PUNTO 3. Aprobar la proposición nº 2024/1685875, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar desde la Junta Municipal de Distrito Centro al área de gobierno 

competente a que se ejecute la proposición aprobada por unanimidad en el pleno 

de distrito centro de limpiar la fachada del Convento de las Comendadoras 

debido a que sigue totalmente vandalizada”. 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal 
Más Madrid (4), Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2), y 14 
abstenciones del Grupo Municipal Partido Popular. 
 

 

ACUERDOS 
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PUNTO 4. Rechazar la proposición nº 2024/1685945, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar desde la Junta Municipal de Distrito Centro al área de Gobierno 

competente a la instalación de un mástil con la bandera de España, similar a 

otros distritos, en la puerta del Sol o en la plaza de Ópera”. 

Con el siguiente resultado: 5 votos en contra de los miembros del Grupo 
Municipal Socialista, 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox y 18 abstenciones 
del Grupo Municipal Municipal Partido Popular (14) y Grupo Municipal Más 
Madrid (4) 
 

PUNTO 5. Rechazar la proposición nº 2024/1689967, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 

“Instar al Concejal Presidente del Distrito Centro a que las proposiciones y 

preguntas presentadas por las asociaciones y entidades vecinales se debatan al 

inicio del pleno, facilitando e incentivando así la participación de las mismas en 

este órgano”. 

Con el siguiente resultado: 14 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y 12 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 
 

PUNTO 6. Rechazar la proposición nº 2024/1689970, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 

“Instar al órgano competente a:  

1. Que con motivo del Día Internacional del Migrante el 18 de diciembre se lleve 

a cabo, más allá de solo actuaciones musicales, un programa de actos, charlas 

y/o jornadas de convivencia intercultural en dependencias municipales que 

pongan en valor la gran aportación de las personas migrantes al desarrollo 

cultural y económico de nuestro distrito.  

2. Que por cercanía de fechas este año, dichas actividades se programen en el 

próximo mes de marzo, con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la 

Discriminación Racial el 21 de marzo”. 

Con el siguiente resultado: 16 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y Grupo Municipal Vox (2), y 10 votos a favor de los miembros del Grupo 
Municipal Más Madrid (5) y Grupo Municipal Socialista (5). 
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PUNTO 7. Rechazar la proposición nº 2024/1692497, presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor: 

“Instar a la Junta de Distrito o en su caso al órgano responsable, para que se 

estudie el refuerzo de la limpieza diaria y, fundamentalmente, el aumento de la 

iluminación en la zona de la calle Ballesta, específicamente en:  

- Esquina Puebla con Ballesta.  

- Esquina Ballesta con Loreto y Chicote.  

- Calle Nao”. 

 

Con el siguiente resultado: 14 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y 12 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 
 

PUNTO 8. Rechazar la proposición nº 2024/1692518, presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor: 

“Instar a la Junta de Distrito o en su caso al órgano responsable, a reforzar y 

mejorar el mantenimiento de las zonas verdes y ajardinadas en plazas y parques 

de nuestro distrito y que esta sea realizada de una forma regular, así como su 

protección para minimizar su degradación y vandalización”. 

Con el siguiente resultado: 14 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y 12 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 
 

III.- PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas de los grupos políticos 

PUNTO 9. Se sustancia la pregunta nº 2024/1687336, presentada por D. José Manuel 

Menéndez Hernández, del Grupo Municipal VOX, interesando conocer, en 

relación al parque infantil de la Plaza de Oriente, ¿En qué fecha se tiene prevista 
la finalización de las obras, cuál va a ser el coste previsto de la misma y podría 
detallarnos en qué va a consistir el proyecto? 

PUNTO 10. Se sustancia la pregunta nº 2024/1687455, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal VOX, interesando conocer: ¿Qué 
opinión le merece al Concejal Presidente y que valoración realiza de la condena 
a la exdirectora de patrimonio por abandonar el Palacio de Sueca? 

PUNTO 11. Se sustancia la pregunta nº 2024/1687820, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, interesando conocer: ¿Qué 
valoración realiza el Concejal Presidente sobre el Consejo de Seguridad más allá 
de las felicitaciones a los cuerpos de seguridad?  
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PUNTO 12. Se sustancia la pregunta nº 2024/1689965, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Por qué el gobierno 
municipal no ha hecho nada para dar uso dotacional al edificio municipal de la 
Calle Luna 32, que lleva más de tres años vacío? 

PUNTO 13. Se sustancia la pregunta nº 2024/1689973, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Por qué no se ha llevado 
a cabo todavía la propuesta aprobada por unanimidad en el pleno del pasado 
mes de mayo para realizar "una campaña informativa dirigida a las comunidades 
de vecinos sobre la legislación actual en materia de viviendas de uso turístico, 
así como sobre la forma de actuar ante aquellas que operan de forma ilegal", y 
cuándo se piensa realizar? 

PUNTO 14. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692554, presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿Cuáles son las 
acciones concretas presupuestadas para las obras de mejora, 
acondicionamiento y adaptación a la normativa de los Colegios Públicos de 
Infantil y Primaria Isabel la Católica, Pi i Margall, Nuestra Señora de la Paloma y 
Emilia Pardo Bazán? 

PUNTO 15. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692590 presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿Cuándo se van a 
poner en marcha los equipamientos previstos en el Palacio de la Duquesa de 
Sueca, relativos al Centro de Mayores y el Centro para Familias vulnerables? 

PUNTO 16. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692616, presentada por D. Carlos Méndez 

López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿Qué colegios del 
distrito Centro y en qué disciplinas deportivas han participado en la 1ª edición de 
las Escoladas y qué acciones para la promoción del deporte escolar están 
previstas para realizar por esta Junta Municipal? 

PUNTO 17. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692642, presentada por D. Carlos Méndez 

López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿En qué situación 
se encuentra el proyecto de carril bici segregado en la Av. de la Gran Vía de San 
Francisco y Glorieta de Puerta de Toledo? 

PUNTO 18. Se sustancia la pregunta nº 2024/1696557, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Cómo piensa el 
gobierno municipal compensar el impacto de la población flotante y de visitantes 
en el distrito Centro en los costes de recogida de residuos que se van a dar con 
la implementación del tasazo de Almeida? 

PUNTO 19. Se sustancia la pregunta nº 2024/1696980, presentada por D. Adrián Jul García, 

del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Cuándo y cómo prevé 

el gobierno municipal dotar al CEIP Antonio Moreno Rosales de un suficiente 
número de auxiliares de control/conserjería así como un espacio oportuno con el 
fin de asegurar un adecuado nivel de seguridad y apoyo a la comunidad 
educativa? 
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Preguntas de las entidades ciudadanas 

 

PUNTO 20. Se sustancia la pregunta nº 2024/1671293, presentada por Juan Carlos Mora 
Marín en representación de la Asociación de Vecinos Barrio de Las Letras, 
interesando conocer: ¿Como y quien ha decidido unilateralmente el proyecto de 
remodelación de la Plaza de Matute cuando vecinos y nuestra asociación lleva 
más de dos años (iniciadas reuniones con el anterior Concejal – Presidente) 
aportando ideas e iniciativas para la mejora de la citada plaza?.- Se talaron 5 
árboles y se estaba a la espera de reponerlos cuando se decidiese, dentro del 
proceso de participación en el que estábamos inmersos, el futuro proyecto de 
remodelación, ¿está contemplada en el futuro de la plaza la reimplantación de 
esos cinco árboles talados?.- Se estaba proponiendo dotar de más espacio 
público e implantación de más zonas verdes en la plaza, ¿se va a elevar el 
número de árboles, maceteros o cualquier elemento de vegetación a manera de 
“isla verde” que dulcifique la estancia y convivencia de vecinos y visitantes?.- 
¿Se va a respetar el número de bancos públicos existentes en este momento? 
¿Se van a reducir el número de terrazas, mesas y sillas que ocupan de manera 
casi absoluta el espacio público actual?.- Se va a delimitar el espacio público con 
bolardos y/o elementos que disuadan a los vehículos de carga y descarga a 
ocupar indiscriminadamente cualquier lugar dificultando incluso la entrada a las 
viviendas? 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

PUNTO 21. Se da cuenta de los decretos dictados por el Concejal Presidente y de las 
resoluciones de la Coordinadora del Distrito desde la última sesión ordinaria de 
la Junta Municipal de Distrito. 

PUNTO 22. Se da cuenta del informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad del 
Distrito de Centro de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
del Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad 
de los Distritos de Madrid. 

 

Se levanta la sesión a las veinte horas y treinta y dos minutos. 

Madrid, a 18 de noviembre de 2024.- El Secretario del Distrito de Centro, Juan 

Civantos Díaz. 
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Siendo las 17:30 horas, se reúne en primera 


convocatoria, sesión pública ordinaria de la 
Junta Municipal del Distrito de Centro, de 
conformidad con lo dispuesto en el art.º 23 del 
Reglamento Orgánico 6/2021, de 1 de junio, de 
los Distritos del Ayuntamiento de Madrid. 
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I. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 


PUNTO 1. Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2024 
y el acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2024. 


 
Con el siguiente resultado: unanimidad, con 25 votos a favor de los miembros 
del Grupo Municipal Partido Popular (14), Grupo Municipal Más Madrid (4), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 


 
 


II. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los grupos políticos 


PUNTO 2. Aprobar la proposición nº 2024/1684912, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, con la enmienda transaccional 
del Grupo Municipal del Partido Popular, del siguiente tenor: 


“Instar desde la Junta Municipal de Distrito Centro al área de gobierno 


competente a incrementar la presencia y la labor del Samur Social en todas las 


plazas del barrio de Embajadores para ayudar a las personas sin hogar que se 


encuentran allí”.  


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal 
Más Madrid (4), Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2), y 14 
abstenciones del Grupo Municipal Partido Popular. 


 


PUNTO 3. Aprobar la proposición nº 2024/1685875, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar desde la Junta Municipal de Distrito Centro al área de gobierno 


competente a que se ejecute la proposición aprobada por unanimidad en el pleno 


de distrito centro de limpiar la fachada del Convento de las Comendadoras 


debido a que sigue totalmente vandalizada”. 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal 
Más Madrid (4), Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2), y 14 
abstenciones del Grupo Municipal Partido Popular. 
 


 


ACUERDOS 
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PUNTO 4. Rechazar la proposición nº 2024/1685945, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar desde la Junta Municipal de Distrito Centro al área de Gobierno 


competente a la instalación de un mástil con la bandera de España, similar a 


otros distritos, en la puerta del Sol o en la plaza de Ópera”. 


Con el siguiente resultado: 5 votos en contra de los miembros del Grupo 
Municipal Socialista, 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox y 18 abstenciones 
del Grupo Municipal Municipal Partido Popular (14) y Grupo Municipal Más 
Madrid (4) 
 


PUNTO 5. Rechazar la proposición nº 2024/1689967, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 


“Instar al Concejal Presidente del Distrito Centro a que las proposiciones y 


preguntas presentadas por las asociaciones y entidades vecinales se debatan al 


inicio del pleno, facilitando e incentivando así la participación de las mismas en 


este órgano”. 


Con el siguiente resultado: 14 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y 12 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 
 


PUNTO 6. Rechazar la proposición nº 2024/1689970, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 


“Instar al órgano competente a:  


1. Que con motivo del Día Internacional del Migrante el 18 de diciembre se lleve 


a cabo, más allá de solo actuaciones musicales, un programa de actos, charlas 


y/o jornadas de convivencia intercultural en dependencias municipales que 


pongan en valor la gran aportación de las personas migrantes al desarrollo 


cultural y económico de nuestro distrito.  


2. Que por cercanía de fechas este año, dichas actividades se programen en el 


próximo mes de marzo, con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la 


Discriminación Racial el 21 de marzo”. 


Con el siguiente resultado: 16 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y Grupo Municipal Vox (2), y 10 votos a favor de los miembros del Grupo 
Municipal Más Madrid (5) y Grupo Municipal Socialista (5). 
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PUNTO 7. Rechazar la proposición nº 2024/1692497, presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor: 


“Instar a la Junta de Distrito o en su caso al órgano responsable, para que se 


estudie el refuerzo de la limpieza diaria y, fundamentalmente, el aumento de la 


iluminación en la zona de la calle Ballesta, específicamente en:  


- Esquina Puebla con Ballesta.  


- Esquina Ballesta con Loreto y Chicote.  


- Calle Nao”. 


 


Con el siguiente resultado: 14 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y 12 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 
 


PUNTO 8. Rechazar la proposición nº 2024/1692518, presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor: 


“Instar a la Junta de Distrito o en su caso al órgano responsable, a reforzar y 


mejorar el mantenimiento de las zonas verdes y ajardinadas en plazas y parques 


de nuestro distrito y que esta sea realizada de una forma regular, así como su 


protección para minimizar su degradación y vandalización”. 


Con el siguiente resultado: 14 votos en contra del Grupo Municipal Partido 
Popular y 12 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), 
Grupo Municipal Socialista (5) y Grupo Municipal Vox (2). 
 


III.- PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas de los grupos políticos 


PUNTO 9. Se sustancia la pregunta nº 2024/1687336, presentada por D. José Manuel 


Menéndez Hernández, del Grupo Municipal VOX, interesando conocer, en 


relación al parque infantil de la Plaza de Oriente, ¿En qué fecha se tiene prevista 
la finalización de las obras, cuál va a ser el coste previsto de la misma y podría 
detallarnos en qué va a consistir el proyecto? 


PUNTO 10. Se sustancia la pregunta nº 2024/1687455, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal VOX, interesando conocer: ¿Qué 
opinión le merece al Concejal Presidente y que valoración realiza de la condena 
a la exdirectora de patrimonio por abandonar el Palacio de Sueca? 


PUNTO 11. Se sustancia la pregunta nº 2024/1687820, presentada por D. José Manuel 
Menéndez Hernández, del Grupo Municipal Vox, interesando conocer: ¿Qué 
valoración realiza el Concejal Presidente sobre el Consejo de Seguridad más allá 
de las felicitaciones a los cuerpos de seguridad?  
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PUNTO 12. Se sustancia la pregunta nº 2024/1689965, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Por qué el gobierno 
municipal no ha hecho nada para dar uso dotacional al edificio municipal de la 
Calle Luna 32, que lleva más de tres años vacío? 


PUNTO 13. Se sustancia la pregunta nº 2024/1689973, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Por qué no se ha llevado 
a cabo todavía la propuesta aprobada por unanimidad en el pleno del pasado 
mes de mayo para realizar "una campaña informativa dirigida a las comunidades 
de vecinos sobre la legislación actual en materia de viviendas de uso turístico, 
así como sobre la forma de actuar ante aquellas que operan de forma ilegal", y 
cuándo se piensa realizar? 


PUNTO 14. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692554, presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿Cuáles son las 
acciones concretas presupuestadas para las obras de mejora, 
acondicionamiento y adaptación a la normativa de los Colegios Públicos de 
Infantil y Primaria Isabel la Católica, Pi i Margall, Nuestra Señora de la Paloma y 
Emilia Pardo Bazán? 


PUNTO 15. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692590 presentada por D. Carlos Méndez 
López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿Cuándo se van a 
poner en marcha los equipamientos previstos en el Palacio de la Duquesa de 
Sueca, relativos al Centro de Mayores y el Centro para Familias vulnerables? 


PUNTO 16. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692616, presentada por D. Carlos Méndez 


López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿Qué colegios del 
distrito Centro y en qué disciplinas deportivas han participado en la 1ª edición de 
las Escoladas y qué acciones para la promoción del deporte escolar están 
previstas para realizar por esta Junta Municipal? 


PUNTO 17. Se sustancia la pregunta nº 2024/1692642, presentada por D. Carlos Méndez 


López, del Grupo Municipal Socialista, interesando conocer: ¿En qué situación 
se encuentra el proyecto de carril bici segregado en la Av. de la Gran Vía de San 
Francisco y Glorieta de Puerta de Toledo? 


PUNTO 18. Se sustancia la pregunta nº 2024/1696557, presentada por D. Adrián Jul García, 
del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Cómo piensa el 
gobierno municipal compensar el impacto de la población flotante y de visitantes 
en el distrito Centro en los costes de recogida de residuos que se van a dar con 
la implementación del tasazo de Almeida? 


PUNTO 19. Se sustancia la pregunta nº 2024/1696980, presentada por D. Adrián Jul García, 


del Grupo Municipal Más Madrid, interesando conocer: ¿Cuándo y cómo prevé 


el gobierno municipal dotar al CEIP Antonio Moreno Rosales de un suficiente 
número de auxiliares de control/conserjería así como un espacio oportuno con el 
fin de asegurar un adecuado nivel de seguridad y apoyo a la comunidad 
educativa? 







 


 


Secretaría de Distrito 


 
 


 


  Página 6  


 


Preguntas de las entidades ciudadanas 


 


PUNTO 20. Se sustancia la pregunta nº 2024/1671293, presentada por Juan Carlos Mora 
Marín en representación de la Asociación de Vecinos Barrio de Las Letras, 
interesando conocer: ¿Como y quien ha decidido unilateralmente el proyecto de 
remodelación de la Plaza de Matute cuando vecinos y nuestra asociación lleva 
más de dos años (iniciadas reuniones con el anterior Concejal – Presidente) 
aportando ideas e iniciativas para la mejora de la citada plaza?.- Se talaron 5 
árboles y se estaba a la espera de reponerlos cuando se decidiese, dentro del 
proceso de participación en el que estábamos inmersos, el futuro proyecto de 
remodelación, ¿está contemplada en el futuro de la plaza la reimplantación de 
esos cinco árboles talados?.- Se estaba proponiendo dotar de más espacio 
público e implantación de más zonas verdes en la plaza, ¿se va a elevar el 
número de árboles, maceteros o cualquier elemento de vegetación a manera de 
“isla verde” que dulcifique la estancia y convivencia de vecinos y visitantes?.- 
¿Se va a respetar el número de bancos públicos existentes en este momento? 
¿Se van a reducir el número de terrazas, mesas y sillas que ocupan de manera 
casi absoluta el espacio público actual?.- Se va a delimitar el espacio público con 
bolardos y/o elementos que disuadan a los vehículos de carga y descarga a 
ocupar indiscriminadamente cualquier lugar dificultando incluso la entrada a las 
viviendas? 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


PUNTO 21. Se da cuenta de los decretos dictados por el Concejal Presidente y de las 
resoluciones de la Coordinadora del Distrito desde la última sesión ordinaria de 
la Junta Municipal de Distrito. 


PUNTO 22. Se da cuenta del informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad del 
Distrito de Centro de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
del Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad 
de los Distritos de Madrid. 


 


Se levanta la sesión a las veinte horas y treinta y dos minutos. 


Madrid, a 18 de noviembre de 2024.- El Secretario del Distrito de Centro, Juan 


Civantos Díaz. 
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